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Bogotá, D.C., 23 de julio de 2024
 
 
Brigadier General
HERNÁN ALONSO MENESES GELVES
Secretario General Policía Nacional
Ciudad. - 
 
 
Asunto:          Comunico renuncia a poderes otorgados.
 
De manera respetuosa comunico al señor secretario general de la Policía Nacional, que renuncio a los
poderes que me fueron otorgados por Usted, para representar a la Nación – Ministerio de Defensa –
Policía Nacional, dentro de los procesos seguidamente relacionados, así: (POR FAVOR, ACCEDER AL
MEMORIAL ANEXO). 
 
Lo anterior con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso cuarto del artículo 76 del
Código General del Proceso.
 
 
 
Atentamente,

JORGE ELIECER PERDOMO FLÓREZ
C.C. No. 85.467.941 de Santa Marta
TP. No. 136.161 del C.S.J.
Teléfono. 311 350 52 22 
Correo electrónico: jorge.perdomo941@casur.gov.co
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